
DIARIO DE ｂＯｩＮｒｃｾｌｏｏＬａＬ＠

del miércoles 7 de 

San Estanislao obispo r mártir. 

Las Cuarenta Horas están en la igle.rla de San Matias , de religiosas d.e 
Sao Gerónimo : se res.erva á las siete y media. · 

Sale el sol á la3 4 h. 59 m. , y se pone á l:ts 7 h. r m. 

1 
:• 

\Diao horas. -----5 11 noche. 
6 6 mañana. 

j.d. ' ... d •. 

!li"'lilliiFIW llll!lll * X Wl 1 PI 
Termómetro. .Barómetro. V l cOtiH y ａｵｮｾﾡ［［［ＮＭＧ＠
------ ---
'3 grad. 6 28 P• 2 l. 9 S. O. nui!Jes. 
r 2 5 ｾ ｾｾ＠ 2 3 ld€m 
17 ｾ＠ ｾ＠ ｾ＠ 8 ' 2 5 Id e m semicuhierto. 

ITALIA. 
Messina 15 de Marzo. 

Despues de muchos días. de un frio bastante riguroso empezábamos IÍ go• 
zar del ｳｵ｡ｶｾ＠ ｴｾ＾ｭｰｬ･＠ de la primavera, cuando á las seis de la tarde de este 
mismo dia se turb6 nuestra alegría con un fuerte terremoto, que aunque de 
corta duracion , vino ｡｣ｯｭｰｾｓ｡､ｯ＠ rfe un ruido espaBtoso. Por fortuna fue tan 
pasagero, que no sucedió desgracia algun&. ' 

Otrant6 2 1 de Marf(.o. 

Con la muerte del Ilmo. Sr. arzobispo de Messina h11 perdido la religiou 
uno de ｳｾｳ＠ mas respetables ministros, el Rey un servidor fiel, y los pobres ua 
padre. Su testamento es un monumento notable de piedad , pi.lts ademas de 
haber fundado en él tres escuela' para muchacb.os y dos para niña¡¡., ha deja
do rentas para distribui'r ｰｲ･ｾｩｯｳ＠ anuales á los individuos que se distingan en 
ｊｾｳ＠ artes y oficios, poniendo por cláusula expresa que todos hayan dtl sabel.' 
ｬ･ｾ＾ｲ＠ y eecribir. 

Los austriacos reca-rren estas proviu.cias: sus marchas y contramarchas 
nos han hecho muchas veces treer que se iban; ¡;tero estamos ya de5epgaña
､ｾｳ＠ de que 1nto solo es un medio de disciplina, que el inflqjo del clima. y las 
｣ｯＺｾｊｵｭｨｲ･ｳ＠ de nuestro pab les ｨｾ｣･＠ necesario. 

El comercio de esta .Jiud.atl se fomenta de dia en dia, y hacemos muchos 
negocios con Francia y con E1paña. 

Ferrara 2 2 de Marzo. 
El tifus contagioso petequial ( cal;;utura acompañada de ｰｾｨｴｵｬ｡ｳ＠ Virulen

tas que se manifiestan en la piel) se disminuye sensiblemente. Los que soa 
acometidoS! de e5ta enfermedad se curan pronto siguiendo un. plan metcUico. 
Lts ｰｲｯｶｾ､･ｮ｣ｩ｡ｳ＠ enérgicas tomadas ､･ｾ､･＠ luego han impediqo que se propa= 
g!lse á otros pueblo11 distantes, y . así se ha liwitad.o á pocu le guu. ｾ＠

' ' 



Roma, ｾＹ＠ de Mari.o. 
·Ea la ·congregacioo ordinaria de los Ritos I!P. propmi"'roD el !.12 de este 

JDe3 cuatro cama\. de beatificacioo y de caooojz1cion. ｾＱ＠ primer« tiene por 
objeto )a beatiti.cacion ､ｾ＠ la venerable gierva de Dios Marfa. Clotilde-Adelaida
Xaviera (hermana del Ray de Francia), Reina · de Cerdtoña. El decreto ex
peiido ha sido favorable á la propuesta. · 

El embajador de P !lrtugal tuvo t>l I 7 una audiencia particular de S. S., 
en la que parece entregó ni Padre S.tnto uaa carta 11ut6grafa de su Soberano, 
dándole gracias por lu disposiciones tomadas para qae vuelvan las ｾｲ､･ｮ･ｳ＠
reli8iQsas á su li\ntigua disciplina, y se restitura á los claustros la austeridad 
1 santidad de tan piadoeal! ｾｮｵｴｩｴｵ｣ｩ ｯ ｮ･｡Ｎ＠

:Estan mombra6.vs para ir al Brasil varios religiosos franciscanos muy re
comeniable5 por SU3 lucee y por su zelo religioso. 

Hace algunos dias que estan imprimirmdo de secreto varios papeles en la 
Propaganda. Se ignora todavía qué ｡ｾｵｮｴｯｳ＠ han podido ocallionar las tareu 
extraordinariag de este estahlecialiento. , 

En la noche del 25 al 2& de ･ｾｴ･＠ mes hubo dos oscilaciones de temblor 
de tierra en Frascati, G.mnno &c. La primera fue muy ligera; pero In se
gunda excitó con so violencia uu terror muy grande en el ánimo de ｬｯｾ＠ ｭｯｾ＠

radores de aquellos pueblo!! y de otros «ircunvecinos; sía en1bargo no se ha 
experimcutado desgracia ninguna. _, 

. ESPANA. 
Havana 1 3 de Enero. 

Con referencia á la Jamaica ee sabe por conducto ｦｩ､ｾ､ｩｧｮｯ＠ que el dia fl 
de J)iciemhre últitno se reunió en ｓｰｴｭｩｾｨＭｴｯｷｮ＠ una asatuhlea, compuesta de 
lea principales vecinos de aquella isla, á fin ds deliberar en sesiones secretas 
acerca de l:u providencias que deheriao tomarse 'para contener la insurr!!ccioa 
ele los negros, de que estaban iomioentenv:nte amenazado,, y pan. estrt>.char ' 
al almirante á que (i'iese 6rdenes á los comand&ntes de los buques de guerra _ 
de aquel apostádero para que ｰｲ｡ｴ･ｪｾ ﾷ ｮ＠ 311 coalercii.l. contra ｬｯｾ＠ corsarios in
&urgentes ,que saquean á todos ·sin distincion de h:¡ndera5. Todos Jos princi
pales co'tnerciantea recibieron intimacion , r.!.e presenta1·se en ｓﾡｊｮｮｩｾｨＭｴｵｷｮ＠ 41 
responder, bzjo ｪｵｾ｡ｭ･ｮｴｯＬ＠ á las ｰｲｾｧｵｮｴ｡ｳ＠ htrchas por la junta. El comercio 
clandestino, que exhtia entre la misma ida y la parte de Stc. Domingo· su- · 
jeta á (Hstóbal y Petion, fue nuo de los principales objetos Ele las di,cmio
nes de la as:tmblea; y es positivo que en consecuencia se he:n dado órdeoea · 
muy estrechas para certar aquella comunicsdon. Igualmente S!! !1an ()Copado· · 
en averiguar con detencion la ･ｳｰｾＧ･＠ de relacionl!s que exi3t!an en·tre los es-

- J>&iioles facciosos de CoHta-firme y el expresado Petion, gtfe de los mulatos t 

de Sto. Domingo, tomando en la mas seria consideraciog ｬｯｴｾ＠ muchos piratas 
in:mrgeote' que ｾ｡ｬｩ｡ｮ＠ arrn!dos y provhtos de los ｃｴｾｹｯｳ＠ de S. Luis, regrQa ' 
aando cea lalf ｰｲ･ｳ｡ｾ＠ q11e vendifln; y últimamente cuáies fuesen las c!lsa:J ·de 
comercio en Jamaica que estaban en relacion con aqoe!las mismos gefes. ｕｮｯ ｾ＠

de esto3 ･ｳｰ｡ｾｯｬ･ Ｎ ｳＬ＠ tabeza de revolueion; J¡amado Montilla, se hall,aba á la 
eazon e¡¡ Kigston, y se le mand6 comparecer' delante de la junta; y aunque 
ae ignoran las preguntas que se le hicieron, se sabe le fue mandad9 salir de· r 
la isla en lil4 horas, lo que verific6 dirigiéndose á Nueva Orleans. Ademas ha
lli4 .. dose ､･ｾ｣ｵ｢ｩ･ｲｴｯ＠ que las tropas negras que cotnJ:)eniaa u.na parte de la l 

¡usr11lcio¡¡ se. babiau-unW,o con loa 11egros de ｬｾＱＮ＠ hacie11das, los cuales ha"! 



6rs· 
· biéadolu desamparado se halllban refugiados ea los montes , se dió órdett 

inmediatamente para ･ｭ｢｡ｲｱ｡ｲｬｾｳ＠ sin retardo en los buques ¡:le ｧｵｾｲｲ｡＠ c()ll · 
direccion 'diferentes punto& ､ｾｬ＠ ｍｾ､ｩｴ･ｲｲ￡｡｣ｯＮ＠ Gran número de negros haa 
áido presos y ｣｡ｾｴｩｧ｡､ｯｳ＠ con la pena capital. 
' Tiempo es ya W¡ que todas las naciones conozcan la necesidad de ｴｴｴＦｪＡｬｴｾ＠

los perversos Ｎ ､･ｾｩｧｮｩｯｳ＠ de e1tos espíritus turhuleutos , que despues de ｨ｡｢ｾ＠
encmdido la tea de la di:tcordia en el continente americano , tratan de intro
ducir la rebelion de las islas, sin guardar respeto ni consi_deracioa alguna ' 
los legíti1aos So-beranos , cuyos pabellones ultrajaa sin distiacion, infe9taD.do 
los mares con stn iosolantes y cruele3 piraterías. 

Embarcaciones que han entrado en C«diz tlttdt r 9 de abril 
hasta ! t de die/u,, 

Dia 19. =Místico el dulce Nombre de Maria, patron Diego Ortb:, de 
'arcelona y ｓｾｬｯｵ＠ en 15 días , con aguardiente. Ademas un hotandet , tres 
portoguese3 , un _sueco , un ､ｩｵｳｭ｡ｲｱｵｾｳ＠ y once es pafioles. 

íK ha salido un bergantín ･ｾｰ｡ｦｩｯｬ＠ para la Caruíia y.S!\ntander. 
Dia 20. = Han entrada un ingleA y dos espafiole3. 
Dia 21. = Fragata española la Gertrulb, patron ａｾｵｳｴｩｮ＠ Escalambra, 

de Génova y S!!lou en 6 dias , con vino y aguardiente á D. Benito Picardo. 
Ademas des ingleses y Ull español. 

Dia 2 2. =- Land nuestra S,fiora del Carmen , patron Francisco Velentin, 
de :Barcelona y ｾｈ｡ｧ｡＠ en 3 días , con vino y papel. Ademu han entrádo ua 
ingles y once espatioles. 

Y han salido no ruaó , un ingles y un espnóoJ. 
Madrid 2 5 de Abril. 

Ali.TICULOS DE OFICIO, 

Deseando el R.ey naestro Señor que no se propaguen grabados defectn&IGI 
tD descrédito de la ｮ｡｣ｩｾｮ＠ y desdoro de las nobles artes , especialmente cnan-
4o representan imágenes sagradas ó los retrates de S. M. y ､ｾ＠ ｒ ｾ ｡ｩ＠ ｦｾｭｩｬｩ｡＠ , ae 
dignó mandar P'" Real órden de 30 de Eacro último que la Real academia · 
de S. Fernando meditase un medio de evitar semejantes inconvenientes en le 
aueesivo, ain ofender á aquflla justa libertad que apetecen las noble., artes 1 
el fiunento de los artistas ; y habiéndole consultado la academia lo que ･Ｆｴｩｾ Ｌ＠ · 
mó conveniente, S. M. por. Real órden de 1 t de- Febrero de este aiio se ha ; 
c\igll!ldo apr.obar ｬｯｾﾡ＠ tres puntes 6 disposiciones siguientes: 

t.• Qae ningun individuo de este Real cuerpo·, .de cualquiera clase qme 
faere , pueda publicar obra alguna propia, sea literaria ó artística , usando eu 
ella el título de académico, sin h!iberla antes presentado á la academia, y ob· ' 
tenido para ello s¡¡ apr.obacion y permho , previe el· \lxamen y censura cor .. 
respondientes. 

2.
3 Que para los que no ql:lieraa usar de dicho título, ó no sean indivi· 

duos de la academia ; se prohiba bajo la multa de 50 ､ｵ｣｡Ｎｴｯｾ＠ á todo profe
sor de pi11tura, escultura y gr!ibado, sin previa aprobac!oo de la academia 
pintar, esculpir ｮｾ＠ grabar para el público imágene11 sagra ,las, y lo mismo las 
ele SS. MM. y demas PersonllS Reale8; en l!l inteligenda de que la academia 
procederá en estas ceue.uras con toda .rect-itud y presteza para no cl!unr atra-
110 ni mala obra á las' interesados, y las dará gratuitamente y sin in te res al· ' 
ｧｵｮｾＬ＠ como lo ｡｣ｯ｡ｴｵｭ｢ｲｾ＠ E>n todas las censuras, correcciones y aprobacio
alls d.e ｾ｢ｲ｡ ﾷ ｳ＠ cv.-re5pondientes á las .artes de su instituto. 



67 t) . 
3·a Que estas disposicionf!s ｾｰｲｯ｢｡､｡ｳ＠ por s:M. se publi1uen para; n'oti

cia de todoj los prl)fesores, y se inserten ･ｮｬｾｊｳ＠ orderlan_zu ó reglamentos que 
la araiemia ｾｳｴ｡｢ｾ･ｺ｣｡＠ para ｾｵ＠ obtlervaocia en ]a práctica de las nobles artes-. 

La a :ademia. eri cumplimiento de e:1tas Reales órfienes acordó ·en su ｪｾｮｴ￡＠ · 
erdinaria de 2 de Marzo ültimo que se publiquen en la gaceta y en el diario, 
pal'f1 que \legando á noticia ｾ･＠ ｬｯｾ＠ profesores de las nohl,es artes, tenga por 
todos la observancia que es JUSta y debida, y sobre hl• ea-al zelará constante
mente la ｡｣｡､･Ｑｾｩ｡＠ en desempeño ､ｾ＠ su obligacion. 

El R. e y nu;stro Sóiíor se ha servido ､･｣ｬ｡ｲｾｲ＠ ·por Real órden de J 7 del 
que rige á consulta del Consejo supremo de la G\lerra, que · el proceso f,,r-· 
mado e11 el sexto ･ｧｾｲ｣ｩｴｯ＠ á D. Mígk1el Maria J alon ｾ＠ marques de Castrofuer-

. te, no debe perjudicar su hui:na reputacior.t y f&ma, ni el .mérito contraído 
por sus servicios, mediante el buen resultado de las cttentu presentadas· y 
aprebadas por laa oficinas del Jgército de Galícia sob11e los caudales y efectos 
que tuvo á su cargo; ｾＡ･ｮ､ｯ＠ la voluntad de S. ｾﾷ＠ que· aai se publique para sa--
tbfacd.on ､･ｬＮｩｮｴｾｲ･ｳ｡､ｯＮ＠ . · · 

ldem 28. 
'Circulfllr del ·Ministe ,.io de Guerra. 

Al Sr. Secretario del Despacho de Hacienda dig9 con está ｦｾ｣ｨ｡＠ lo que 
·sigue: , ' 1 

. Enterado el Rey de la ex:posicioa del T<!sorero general, que el antecesor 
(le. V,. E. en ese Ministerio insertó al mio en ｾ＠ t de Octabre de , a, 5 ,- relati-, 
va á que en-los despachos de ｬｯＮＺｾ＠ Oficiales retirados en clase de dispersas se · 
ex;presen los años ｾ･＠ "''vic1o. activo de los interesados, para venir ea cono
cimiento de los que, deben ó no sufrir el descuento para el Moste pio militar, 
con arreglo á !o que ordena el artícuLo ' l 5, capítulo 6. 0 de su particular re
glamjlnto de J.0 de Enero de 1796; y teniend1J presente. que -no puede esto 
tener lugar p9r h.ah(lr variado las circnnst:mcías con t!l nuevo reglamento de 
retiros de 1.0 de Enero de 18ro sin incurrir eá graves inconvenientés, y sin 
f11ltar á la justa equidád con que deben ser contiderada6 · hs f!imilias de los 
Oficiales benlttuérHos en su accion á los beneficios de aquel ·piadoso e5tahle- / . 
-dmiento ¡ y de,eando evitar tales perju;cíos ｾ＠ estahleciend4l ｮｵ･ｶ｡ｾ＠ reglas que· · 
fijen ia SUe.-te de las de 1los retirados eo. calidad de dispenos , ｖ･ｲ､｡ Ｎ ､･ｲｬｩｦｦｩｾｒｴ･ ＠ . 
acreedorss á loa ｢･ｮ･ｦｩｾＱｯｳ＠ del u¡¡reaai.o Monte pio, y qua precavan al ｭｩｾＮ ﾷ＠

m9 tiempo las ､ｵＬｩｾ＠ que ｰｬｾ､ｩ･ｲ｡ｯ＠ ofrecerse á los oficies de Cuenta y ｒＧｴｬｺｲＬｾｮ＠

en cuanto á los des¡;ueotos que deben priiCticarse; ｣ｯｮｾｯｲｭ￡ｮ､ｯｳＺ･＠ S. M. con 
lo que sobre el particular ha expuesto el ｃｯｮｳｾｪｯ＠ Sapremo de la Guerra en 
t::OJl!lUlta de Jo ､ｾｬ＠ ｣ｯｲｲｾ･ｮｴ･＠ , se ha servido declarar: 

·Que todo Oficial que entenga su;'retíro ｾｮ＠ calidad de disperso, y se halle 
á lo menos con la graduacion de Ca pitao ·' esté sujeto al deacuento prev!!nido 
eq el artículo 6.0

, Cl!pttulo 6.0 del reglamento del Monte pi'o militar t.!e r .-o de 
Eaero de 1796, Cl!iaf ,p;IÍera - ｱｵｾ＠ sea el sueldo ｱｵｾ＠ ､ｩｾｦ ｲ ｵｴＮ＾［＠ y que ai des pues 
de t·etirado M! ca·;are ¡;;on Real licencia, t.:oga su ｦ｣ｾｭｩｬｩ｡＠ derecho á la ｰ･ｮ ｾｴ ｩｯｮ＠

｣ｯｲｲ･ｾｰｵｮ､￭･ｮＱ･＠ 1 d.-el roisUHI modo qúe lo tienen las de los agreg¡¡.dos á ｅｳｴ｡ｾ＠
dos máyor.es de ｐＡ｡ｺｯｾｳ＠ , y di:!maa que lo han ,ad¡¡uirido por ｬｵｨ･ｲｾｴ･＠ casado 
｣ｾｯ＠ el grado de ｃ＼ｾｰｩｴ｡ｮ＠ cuando ｾ･ｲｶｩ｡ＱＬＱ＠ en .C11erpo vivo, ó antes del ･ｳｴ｡｢ｬ･ｾ＠
cimiento del .Monte. . 

Q.ae eJta di,posicion sea uteúsiva á todol l<ll:t Oficiales de dichas clases 
ｾｵ･＠ actaalmeu.te exísteo ｾ･ｴｩｵ､ｯｯｩ＠ eD. calidad de dirperaoB , y á s11s fami!lu. 



. ' . 677 -
Qne para ｩｮ､･ｾｮｩｺ｡ｲ＠ al ;Monte del descubierto en que algunos de_ estos se 

haflea por no haber sufrido ､･｡｣ｵ･ｮｾ＠ desde su salida del' egército en· obser
vancia del citado artículo 15 del ré'glamento, se les haga desde ahora dohle a 
razon d'e veinte maravedis ·po:- escudo, hasta completar el ｴｯｴｾｬ＠ ztintegro. 

Qv.e los Ofici-'lles snbalternos retirados sin la gtaduacion de Capitan con-• 
tinúen rf.levados de aicho des::uento' en atfncion 4 que sus viudas no tienen 

, ·otro de,ech(/ que á las dos pagas señaladas pata tecas. 
y ｵｬｴｾｭ｡ｲｮ･ｮｴ･Ｎ＠ qtle esta" ｒｾ｡ｬ＠ declaradQD S'e tenga por adiciQnal al regla.

mento, y ｳｵ｢ｲｯｧ＼ｾ､｡＠ al indicado artículo 15, ca-pítulo 6.0 

Y de Real órden lo ｴｲｾｳ｢､ｯ＠ á V. para su gobierno y demas -· efe.ctos 
oportunos. Dios ｧｾ｡ｲ､･＠ á V. muchos años. Madrid. 31 ｾｾ＠ M:•rzo de r 817. 

El Rey nuestro Señor, por st!s decretos dirigidos á la Gámil.ra' con fecha 
de 21 de este mes, se ha strVidu ápróbar la Ｇ ｰｲｴＡｾ･ｮＧｴ｡･ｩｯｮ＠ que· ha· hecho el 
ayuntamiento de la ciudad de ｂ｡､ｾｪ ｯ Ｒ＠ de dos oficios tle regidor perpe!uos que ' 
le pertenecen eo favor de los Excmes. Sres. D. Marürt de Gerai y D. Julm Lo
zano de 'l'orres , secretario de Estado y del des¡facho de Real' Ha.cienda el 
primero, y consejero de E3tlldo y secretario del despachll ubivllrsal de Gra
cia y 1 usticia tl ｾｮｧｵｵ､ｯＬ＠ para qne los posean en propiedad, sus hijos , he-
rederos y sucesores. · · 

El comisario de gu<. rra 'honJrario D; Manuel Josef Alonso Mar han, co
misionado que fue tu Lisboa para la autorizacion de suministros á riuestt·as 
tropas, ha recurrido al Rey ｮｵ･ｾｴｲｯ＠ Seíior, manifestando ·que ､･ｾ＠ pues de 

' habérsele finiquitado ｴｾｳ＠ cuentas del tiempo que· tuto aquella ·ccmision , 1' 
otras antes de ella, resulta'u á ｾｵ＠ favor 1 1 2547 rs. y 2 mrs. vn . , loe mismos 
que ｴｾ､･＠ al Real erario; y S. M., hallando coq1pr cbado su donativo, se ha 
dignado admiUi"iielo, y mandar entre otras cosas qué-se le aeo gracia& por su 
generosi riad, y que se publique en la gaceta para su ｳｾｴｨｦ｡｣｣ｩｯｮＮ＠

D. Juan Gonzalez Izquierdo , oficial segundo del cncrpo del ministerio 
de Mariña de la El.otacion de Cártagena, ha hecho' en favor del R t al erario la 
eesion de 25723 r6., como importe de sus sueldos V€ncidos hasta fin de Mar
zo último; y ｾ Ｎ＠ M. se ha servido admitirla, y quiere que ｳｾ＠ publique en la 
gaceta este rasgo de ､･ｾｰｲｾｮＢ､ｩｭｬ･ｮｴｯＮ＠

ＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＮ｟ＮｾＭ
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Orden de la plaza del. 4 de mayo lle 1817. 
El Consrjo de guerra de oficiales, generales celebrado el día 29 deJ mec 

próKimo pasado para la vista del expediente, que en virtud de Real órdt:n de 
s 1 dt' octubre de 181-.6 ｾ＠ formó en justificaci<m de la conducta que observó 
durat\te sa permao.:ncia en Francia, y en esta plaza, bajo .de la domina cien 
enemiga, ei 1nariscal .de campo de li>s Reales egircitos D. Juan de ｂ｡ ｾ Ｄ･｣ｯｵｲｴＬ＠

eom.:ndador en la órden de Sa.ntiago , ha ､ｾ｣ｬ｡ｲ｡､ｯ＠ que dicho ｭ｡ｲｩｾ｣｡ｬ＠ d!! 
campo ha judtificadG completamente ·su conducta en el expresado tiemp.o ;·que 
es hue¡;¡ se1·vidor del Rey ¡¡uestro St·ñor, y acreedor á sus Reaies graci83 , Xo 
q:ue se anuncia 'al p1íblico para que nadie pueda dudár ·d!!l honor, lealtad, 
ｰ｡ｴｲｩｯｴ￭ｾｭｯＬ＠ con&tani.ea y meritorios aervicios de t11n digno genfraL;:: E erras#, 

AViSO.S AL .PÚBLiCO. 

El que quiera arrendar por términa de eaatro años y ｾｵ｡ｴｲｯ＠ ｣ ｯ ｾ ｣ ｨ｡ｳ＠ en..: 
ｫｲ｡ｾＬ＠ q,ue ･ｷｾｩｬｩｩ｡ｲ￡Ｍｮ＠ i: ｃｦｪｾｊＨＺＮｲ＠ elerimei:O del ｣ｯｲｲｬ･ｭｾ＠ lruiJu., Ａｯ､ｐｾ＠ Lea-)lie1.lf!i. 



ｱｾ｟Ａﾧｾｄ｟＠ ＧＮｾｳ＠ Ｌ ｴｦＡｾｩ｣ｾＤ＠ ｾｾ Ｎ ｦ･ｾｾ＠ , Ｎ ｾ Ｎ ｾ｡ｶ｡ｲｾＬ＠ ｂｾＭｳ･ｬｳ ﾷ＠ y Cs1telllullit de lt&J»ra .. 
¡oí, sttos en ,la Sagarfa, ｰｯｾｾ･＠ f!l l,lw.tr.e ｾｲＮ＠ Marq\les de ｂｾｮ｡ｶ･ｮｴ＠ , qua 
ｾｯｮｾｩｳｴ･ｮ＠ en dieli<Dl03 , ceneas y ｨ･ｲ･､｡､ｾｳ＠ , ｡｣ｾ､ｊｉ＠ con pUegos ce.r.rados ｾ｡ｳｴ｡＠
el ñia 28 élel ｾｑｦｲ Ｎ ｩ･ｬＩｴ￩＠ en 1,- h:tbltacir>n dtll Sr. Antonio Parl!ra, ｡ｰｯ､ ･ ｾｻｬ､ｯ＠ Ｔｾ＠
la ilustre Sra . .Marqnes8 yiuri,a de ｂｾｮ｡ｹ･ｯｴＬ＠ qua t iene hs ｴ｡｢｡ ｾ＠ 1 y la ti.ene 
eil la ｲＮｾｬｬ･＠ ￓｈ ｾ＠ ｢｡ｪ ｾ＠ de ｾ｡ｈ＠ Pe4ro 1 CJ,I.'a del .Q!'. CaZ'bonell t r Ｆｩ･ ｮ ｾｯ＠ lldmj ... 
aÍble la propuesta' Sil ílrrPndatá al Ol fjor ｰｯｩｾｏｦ＠

ｒ･ｾｬ＠ ＡＭｱｦＨＡ ｻ Ｈｾ＠ fflOdemq . .EJoy miércole; día 7 del corriente al medio dia 
·se cierra al despachp de ｬ＾ｩｬｬ･ｾ･ｳ＠ Ｑ［Ｑｾｲｾ＠ ･ｬﾡﾡｯｲｴｾｯ＠ de (!$te me·s que ae h.a de ce .. 
ｬ･ｨｲ ｾ ｲ＠ ｾｑ＠ Madrid el {{ia 1o dt:l anismo • ba.il) los ｰＬｲ･ｭｩｾｳ＠ sig,11ientea: 

· J> R. E.M 1 O S. 
1. • • • ·de 1 ｾｯｯｱＺ＠ ' ' · fesós ｦｵＮｭ･ｾＮ＠ • 
J. • de • seqq. • . ¡d. 
1. • de 3qqQ. • id 
J. • • • de ＲｯｱｾＮ＠ . id. 
2. • • • de 1 ooo. id. 
4· de • • 50(¡), • • id. 
7• de, • 300. • id. 

1 6. • • • de 2oo. id. 
. 2 4· • • • de 1 oo. itl .. • 
43· de so. .. icl. 
so. • • • de 'lO· i(l. 

85o. de 24. id,. 

aooo. 
15 por roo ' favor de la Real Hacienda. • 

roooo. 
sooo. 
300Q. 

2QOQ, 

2000. 

2QQO •. 

IIIQO, 

320Q • 

2400. 

2150· 
2000. 

--
--

7Qtal : pesos fuerte,, • • "/ ｳｯｯｾＮ＠
Se previene al público qQe por ｾｮ｡＠ equiv.ocacion se fij6 ayer por Jaa 

esquinas un aviso de la mhm!l Lotería en que anunciaba .malla•a \dia 7 del 
corriente ae cierra el despacho &c. &c. y lqs premios que detalla dicho ｡ｶｩｳｾ＠
son nulos, pues dichos aviflos fueron ｩｭｰｾｷｯｳ＠ antes de haber arreglado lu 
euertes que anteceden medi11nte el aumento que se hizo en dicha Lotería 
y por poner lo' aco11tumbrados, 111 fijuon ｬｾｴ＠ oJroa por tlicba equivocacion. 

Embarcaciones venidas al puerto el dia d• ayer. 

De Denia ･ｾ＠ ·s diaa, el patrQn Pedro C:tbrera , valenciano, land Vlrgea 
cl,e la Merced , de 15 toneladas, con algarrobas de su cuenta. ::::De Alicante 
y Tarragoaa en 7 dias , el patroa Sebastiaa Adell, valenciano, laud Saa 
Aguatin , de 25 ｾｯｮ･ｬ｡､｡ｳ＠ , con trigo , bsGalao y ｯｴｲｯｾ＠ ｧ￩｡ｐＮｲｯｾ＠ á ｶ｡ｲｩｯｾＮ＠ :::::; 
De Caatellon en 5 dias, el patroa J osef Martinez, valenciano, laud San Joaef, 
ele 15 t9aeladas, con algarrobas de au cueQta. 

Dieta. De 933 conteras ､ｾ Ｌ＠ ｨ｡ｾｯｮ･｡＠ á 78 rs. de ardites la cuartertl , ea 
loa almacenes de Soler , en la ｂｾｲ｣･ｬｯ｡･ｴ｡＠ : véndese por cuartera» , cortanes y 
medios cortanea ; y darar:i hoy y maiíapa. 

Fiesta. Hoy di!l 7 el gremio de tender,r¡s ｲ･ｶ･ｑｾ･､ｯｲ･ｳ＠ de esta ciudad da 
principio á la festividad de la Aparicion de su Patron el 'Príncipe y Arcáng!l 
San Miguel , en en propia capjlla en Ｑｾ＠ igle$ia parroquial de nuestra Señora 
del Pino: á las 7 .de la tarde la muy Rda. Comunidad cantará ｳｯ ｬ ･ｭｮ･Ｚｾ＠ eom· 
pleta'; '1 mañana ｾ｡ Ｌ ｰｲｯｰｩｯ Ｌ＠ ac¡l Santo, á lu; 1 o la ｭｩｾｾ＠ mayor ｣ｯ ｾ＠ 'exposicioa 



• '-... . ｾ Ｎ＠ 1 • r ., ... " 1"1: • ｾ ＮＡＮｊ＠ •.t ｾＱＹ＠ • del Sañtfsimo·Saerametlto ,. Jll' q\te ｾｴｬｴ｡ｲ｡＠ a m.sm& ac;¡'s. ｶＮｾｭｴｴﾡﾡｴ＼ｵＡｩｵ＠ y capt-
lla de músic!l de dicha iglesia , sienilo panegirista de] Santo ti -R. P. ｆｾｾ＠ Al;
hel' to Pujol , lectQr en sagrarla •reología , "ice rector en so colegio de S. Gui- , 
lleltno de PP. Agttstinoa ｣｡ｬｾ｡､ｯｳ＠ &c.: por la tarde á las 3 b mi!ina·Rda. Co
munidad cantará solemnes ví1peras con exposicion del Santísimo Sácramento, 
y á las 6! coa la capilla de música cantará solemnes completas , y se con
éluirá la fuacion con la acostumbrada proces1on de reserva que se ﾷ ｨ｡ｲｾ＠ por 
dentro de lá misma igltsia. · 

.Avisos. El dia 2 . del corrieiJte por igua1dad de nombre y apellido se sac6 
del correo una carta dirigida á AntoDio Roura , procedente de D. Bernardo 
Pages del pueb'lt> de Casabells , y por au contenido se ve puede interesar á su 
dueño ; por lo tanto el sugeto á quien pertenezca se servirá acud.ir 6 la calle 
de Moneada , núm. 3 , en la tienda de la casa de la seiiora Maria Prats, que 
acreditaado !er 11u dueño se le entregará. 

Por el correo de ayer recibió D. J osef Má'ria Chacon una carta de su mis
mo nombre y apellido ,- y eomo !u contenido no le pertenece ., espera c¡ue el 
interesado se sirva acudir á la oficina de Liquidacion en la Contaduría de és
te .Egército y Principado. , · 

Una viuda que tiene la casa bien mohlada de Jo ｮ･ｾ･｡｡ｲｩｯ＠ desea hallar dos 
6 tres sugetos á quienes dará de comer y cama á so ｰｲｾ｣ｩｯ＠ equitativo : el que 
le acomode podrá acudir á la calle de los •rallers, núm •. '7 , sagundo piso. 

Yentas. Al último de la calle de San Fernando de }a Buce1oaeta, casa nú
mero 4 ,.allad.o del huerto, hay una porcion de ･ｾ｡ｪｾ､･＠ aguas de olor amrti
ftas en frasquillos mayores y: menores : al que le ｾ｟･Ｇｏｭｯ､･＠ entender en ellas; 
a1:uda al expresado puesta para tratar con eu d_milo ·, que las arreglará á pre-
do equitativo. . 

En !a tienda de Menuel R,iera , calle Al'leha , nñmero 3 ; inmediata á la 
Fostería , se halla de venta b opilra del Tancredo con toda cfr músirá , a si co
mo sus mejores piezas ｡ｲｲ･ｧｬ｡､ｾｴｳ＠ al forte piano. 

En b Daguería , núm. 13 ' CU!IrtO principal ' frente ､ｾ＠ un chocolatero, 
ee ｣ｯｮｴｩｮｵｾ Ｎ＠ venditndo vssos' df. 'medio ctistal á J 4 rs. )á docena , pañuelos de 
punto blanco bordados cle 6 palmos ･ｾ｣｡ｳｯｳ＠ á 7 penetu cada ｲｮ･､ｾｯＬ＠ ideiri mas 
chicos ' tria y medie: ¡;¡eseta's ｾ＠ autecjos de larga vista grandes ingle ses • ｴｯ ｣ ｡ｾ＠

dores ingleses , medi11s dto seda francesas , y otros varios .géneros y quincalla 
coa mucha equid_ad .; y chales de punto berdados á 14 pt:.st:tas cada uno. ' 

ｅｾｴ￡＠ de Ｍ ｾ ｮｴ｡＠ una rueda ｧｾ ﾷ ｡ｮ､･＠ ·propia ¡:ara nolia 6 t ahona , con totfas 
las ｰｩ･ｺ ｾ ｾ＠ de fi erro y ·madera corresp(·ndiente's ｰ｡ｴｾｴ＠ su nso : el carpiutero Vi
cente R1que , que vive en la calle túas baja de'' San Pedro, núm. 5 , la ense..' 
fiará y tratará de ｡ｪｵｳｴｾＮ＠ · 

Retornos. En el meson de GErona hay una tartana para Lér ida ó su car· 
rera. ·· · · · ' · 

En la For.t¡¡no de Oro hoy un cnché"de retorno para ｍ ｾｴ ､ｴ ｩ､＠ y una ' tartana 
para Perpiúan. ·. .. 

Pérdidas. El ｱｵｾ＠ -hubiere ene ontra·do un r.oeaiio de' ｧ ｲｾｲｴ ｯｳ＠ Degrcs que Je 
ｾｬｴ｡Ｎ＠ uno , engarza1o ｾｮ＠ plata y cruz del mismo metal , que se perr:! ió en la 
ｾｧｬ･ｳｩ｡＠ de Santa M6mca, sírvase entrEgarlo al sa$tre que viv·e frente de dicha 
1gléslá! núm. 20 , al Ｎｉ ｾ ､ｯ＠ del a;mero, el que dará una grati.'ficad0n. 
. qmen h ny a r ecogH.O UU• pauueJo blanco y encarnado } que se perdi6 CD Ja 
ｾｧｬ ･ｳ ｵ Ｌ＠ de ｓ ｾｵ＠ ｾｯ ｳ ･ｦ＠ 1 se serVlrá 4lntregarlo en la oficina de E:ste diario , que le 
a:á¡¡ ｬ｡Ｚｾ＠ 11enu 4le aiauQa cosa q11e ｣ｯｮｴ･ｾｩ｡＠ 1 una ¡ratiticacion. 



6Bo . 
· D.e ｬｬｊＱｾ＠ cria de ca!latios se ba ･ｬｃｴｲ｡＾ｶｩｴｾ､ｯ＠ UR ｣Ｆｾｵｩｯ＠ macho .Mn Dl!)iio, una 

mancha en el pecho y ot:a en una !i!l!l : quien lo haya reM3iJo se servirá en .. 
tregado á ｇ･ｲｯｨｾＱｯ＠ ll'.:!!rnaodez en l!! oficin'l de e$te diqriq.. · 

Cu\tlqmera que hJya recogido uQa pa\Qrilil de las .llatmda3 cha.rel!a , con 
<ltra1 senas que ｾ･＠ dárán , ｳ￭ｲｶ｡ｾ･＠ entregada en ca3a de la viuda ｍ ﾷｾ ｳｬｕ･ｴ Ｇ Ｌ＠ ha .. 
jada de la G::ircel , qtle le darán dos p Ｇ ｾＮ･ｴ｡ｳ Ｌ ＠ a!g() Ｌ ｭｬｾ＠ de gratifillocion. 

E! dia 29 del ｰ｡ｾ｡､ｯ＠ p:¡r ｶ｡ｲｾ｡ｳ＠ calie' ､ｾﾡ＠ sta ｣ｩｵ､ｾｴ､＠ se perdió uqa agujll 
pan el pechn con un ｴｯｰＧｬ｣ｩｯ Ｇ ･ｮｧ｡ｾｴｬｩ､ｯ＠ al aíre: el que la h:1ya halla4o se ser
virá entregad& e¡t la Fonda de la ｅｾｴｲ･ｬｬ｡＠ , frente ·de Bden , que á mu de 
agradecéuelo se le gr11tHicl.lrá. 

Sirvientes. Ea la calle de E3eudellers 1 casa de Antonio Elper, núm. 7, 
informarán de l!ln criado qne deaea servir. 

De: una viuda de 40 añoa de. eda(l que desea servir de cocinera ·, ｩｮｦｯｲｭ｡ ﾷ ｾ＠

rán en la casa núm. x z , calle den ｒｾｵｲｩ･ｨ＠ , cerca la plaza ､ Ｎ ｾ＠ la Tánidad. 
Ea la calle de Sl!ft Ramon , cua núm. 45 , informarán de una hllena ·co-

cinera que desea servir. . , 
E!l la calle den Raurich, cuarto ｰｩｳｾＬ＠ núm. 8 ｾ＠ informuán de u·n jóvea 

ｾ ｩｮＡｴｲｵｩ､ｯ＠ en cuentas , leer y escribir que ·desea acomodo. · · .. 
ｾ＠ ,Pedro Gonzalez , cochero de ｣｡ｾ｡＠ Sisternss , en la Porta Fertisa , d!lrá ra• 

J:Qn áe un criado que ·sabe bien servir. ｾ＠ · 
' De un jóven aatural de ･ｾｴ｡＠ dudad que desea servir ｾ＠ da;án ｲ｡ｾｯｯ＠ en el 

. patio de S11n Severo , en las Canaletas , nú11_1. 3· · . 
Al tercer pi16 de la casa núm. 6, plaza del Oli , informarán de una hile-

na cocinera que d r:sea servir. · ; · , 
ｕｾ｡＠ muger viuda d.e 3 z aiios de e·:lad de! ea colocarse de cocia,era en algu

na casa d.e poca familia : sabe guisar y de11ns quehaceres de ella ｾ＠ vive en, la 
calle del Mal Nom , casa ､･ｬｾ＠ Capella1u. 

Nodrizas. En casa del al9anhjuero de la calle de San Roque de la Tapi..; 
nería , informarán de una ama recilln p11rida que desea ｣ｲｩ｡ｴｵｲｾ＠ para ·criar. 

En la B,uceloneta , calle del Ｙｾｭ･ｮｴ･ｲｩｯＬ＠ iaf,mnarán de otra recien parida. 
De ｯｾｲ｡＠ de 2 2 áiíos de edad y leche de seis ｭｾＳ･ｳ＠ , informarán en casa ele 

Sola , en la Platería. 
En la calle de los Tallers , casa de Pera , número 3 , darán razon de una 

¡ ama que tiene la leche de u.n afio , y desea criar en casa d.e los p!ldres de la 

criatura. 
En el segundo piso de la casa nú111. 2 2 , en la calle del Conde del Asalto, 

informarán 'de otra que tiene ao años de edad , y la leche Ele 10 meself, que 6 

tarohien busca criatura para criar en casa de los padres. , 
Antonia Morera, viuda, de edad 26 años, y leche de 9 meses, desea en

contrar criatura para criar en casa de los padres: infl)rmaráa de ella en la ｣｡ｾ＠
Ue de\s Mdjes, casa de Roda, núm •. 27. 

Teatro. La misma opera ､ｾ＠ ayer. A las aiete. 
Entrada de anoche 3o§6 rs. vn. 

Cambio:> al medio dia Vales Reales 76 á '!5! f· e. el. 

CON ｾｅａｌ＠ PRIVILEGIO. ' 
--- .J 

Por D. Antonio :Bnui , Impre&er de Cánlua de S. M. 

ｾｵ･＠ ele la Libretería. j · . , 


